
Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que venció el término en 

silencio del traslado al ejecutado de la liquidación del crédito presentado por la parte 

actora. 

Socorro, dieciséis (16) de mayo dos mil veintitrés (2023).- 

El secretario, 

YESID BAUTISTA TANGUA 
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Socorro, dieciséis (16) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora, el día 10 de noviembre de 2022 

envía a través del correo institucional la reliquidación del crédito, de la cual  

se corrió traslado y no fue objetada por la parte pasiva, el Juzgado le imparte 

aprobación en todas sus partes, dado que cumple con los parámetros 

establecidos en la Ley. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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